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Artículo-1°:-Adhiérese a la Ley NacionakN° 27.458, que instituye el 13 de noviembre 
de cada año como "Día Nacional de/a lucha contra el Grooming" en el 
ámbito del Distrito de Lanús.- 

Artículo-21:-El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que corresponda, en 
coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Cultura y 
Educación, con la colaboración de las distintas asociaciones civiles del 
Distrito especializadas en la problemática, deberán diseñar y ejecutar en 
forma conjunta una Campaña mediante acciones positivas, promoviendo la 
difusión y distribución de material informativo en la vía pública, escuelas 
públicas o privadas, universidades públicas o privadas y demás lugares 
que estime conveniente.- 

Artículo-3°:-Créase una campaña permanente de prevención y lucha contra el 
• Grooming, que deberá cumplir con los siguientes objetivos a saber: 

a) Divulgar entre los niños y adolescentes conocimientos y herramientas de 
prevención a este delito. 

b) Informar sobre los riesgos asociados al Grooming. 

c) Concientizar sobre el delito Grooming, para evitar capturas vía redes 
sociales (Facebook, lnstagram, Whatsapp y otros). 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 .e7noviembre de 2018.- 
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